
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 

Tunja, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control:             Ejecutivo 

Radicación:             15001 3331 003 2018 00085 00 

Demandante:               Luis Gilberto López Bastidas 

Demandados:                      Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

- UGPP    

  

Mediante memorial enviado a través de correo electrónico de 22 de septiembre de 2020, la 

apoderada de la UGPP informó que, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 

artículo 4.° del Decreto 642 de 2020, la Unidad estableció el procedimiento para el pago de 

sentencias y conciliaciones debidamente ejecutoriadas antes del 25 de mayo de 2019, de 

manera que invita a la demandante y a sus beneficiarios y/o apoderado judicial, en calidad 

de acreedores de la entidad, a celebrar un acuerdo de pago para obtener el pago de los 

saldos pendientes que existan a su favor, para tal efecto indicó el tramite establecido y los 

canales de comunicación existentes. Así las cosas, el Despacho dispondrá poner en 

conocimiento del demandante el contenido del memorial de 22 de septiembre del año que 

avanza, para efecto de que se pronuncie sobre el mismo si lo considera pertinente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

Por Secretaría, poner en conocimiento de la parte actora el memorial enviado a través de 

correo electrónico de 22 de septiembre de 2020, por la la apoderada de la UGPP, a través 

del cual invita al demandante y a sus beneficiarios y/o apoderado judicial, en calidad de 

acreedores de la entidad, a celebrar un acuerdo de pago para obtener el pago de los saldos 

pendientes que existan a su favor, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

                                                 
1  

Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 29 

de hoy 25 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 



Ejecutivo 
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JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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